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DE L i PROVINCIA. DE LEON^niestí 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
eíban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, esccpto las 
qne sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago do 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 
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PARTEJDFICIAL. 

(Gaceta del dia 7 de Marzo.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E l í I N I S T K O S . 

SS . M M . y. Augusta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

MISISTEKIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

C Ó D I G O C I V I L . 

fConlinuacion.) 

Sección tercera* 
De las obligaciones alternativas. 

A r t . 1131. E l obligado alterna
tivamente á diversas prestaciones 
debe cumplir por completo una de | 
é s t a s . 

E l acreedor no puede ser compel i -
do á recibir parte de una y parte de 
otra. 

A r t . 1132. L a elección corres
ponde al deudor, á menos que ex 
presamente se hubiere concedido a l 
acreedor. 

E l deudor no t e n d r á derecho á 
elegir las prestaciones imposibles, 
i l íci tas ó que no hubieran podido ser 
objeto de la obl igación. 

A r t . 1133. L a elección no pro
duc i rá efecto siuo desde que fuere 
notiScado. 

A r t . 1134. E l deudor pordorá e l 
derecho do elección cuando de las 
prestaciones á que alternativamen
te estuviese obligado, solo una fue
re realizable. 

A r t . 1135. E l acreedor t e n d r á 
derecho ti l a indemnización de da
llos y perjuicios cuando por culpa 
del deudor hubiesen desaparecido 
todas las cosas que alternativameu-
te fueron objeto do la obl igación, ó 
se hubiera hecho imposible el c u m 
plimiento de és t a . 

L a indemnización se fijará toman
do por base el valor de la ú l t ima co
sa que hubiese desaparecido, ó el , 
del servicio que ú l t i m a m e n t e so h u - i 
biera hecho imposible. j 

A r t . 1136. Cuando la e lecc ión 
hubiere sido expresamente a t r ibu i 
da a l acreedor, la obl igación cesa
rá de ser alternativa desde el dia en 
que aquella hubiese sido notificada 
al deudor. 

Hasta entonces las responsabili
dades del deudor se r eg i r án por las 
siguientes reglas: 

1. * S i alguna de las cosas se h u 
biere perdido por caso fortuito, j 
cumpl i rá entregando l a que el aeree- j 
dor elija entre las restantes, ó la 
que haya quedado, s i una sola sub
sistiera. 

2. " S i la pérd ida de alguna de 
las cosas hubiere sobrevenido por 
culpa del deudor, e l acreedor podrá i 
reclamar cualquiera de las quo sub- 1 
sistan, ó el precio de la que, por | 
culpa de aquel, hubiera desapare- j 
cido. ! 

3. * S i todas las cosas se hubie- ¡ 
rea perdido por culpa del deudor, 
la elección del acreedor r ecae rá so
bre su precio. 

Las mismas reglas se ap l i ca rán 
á las obligaciones de hacer ó de no 
hacer, en el caso de que algunas ó 
todas las prestaciones resultaren 

i imposibles. 

Sección cuarta. 
Do las obligaciones mancomunadas y de 

las solidarias. 
A r t . 1137. L a concurrencia de 

dos ó más acreedores ó de dos ó 
m á s deudores en una sola obl iga
c ión , no implica quo cada uno de 
aquellos tenga derecho á pedir, n i 
cada uno de és tos deba prestar in te 
gramente las cosas objeto do la 
misma. Solo habrá lugar á esto, 
cuando la obl igación expresamente 
lo determine, cons t i tuyéndose con 
el c a r ác t e r de solidaria. 

A r t . 1138. S i del texto de las 
obligaciones á que se refiere el a r 
t iculo anterior no resulta otra cosa, 
el c réd i to ó la deuda se p r e s u m i r á n 
divididos en tantas partes iguales 
como acreedores ó deudores haya, 
reputándose crédi tos 6 deudas dis
tintos unos de otros. 

A r t . 1139. S i la división fuere 
imposible, solo per judicarán a l de
recho de los acreedores los actos co- j 
lectivos de és tos , y solo podrá h a - ! 
cerse efectiva la deuda procediendo ! 
contra todos los deudores. S i a l g u - j 
no de és tos resultare insolvente, no 
es ta rán los d e m á s obligados á suplir 
su falta. 

A r t . 1140. L a solidaridad podrá ! 
existir aunque los acreedores y ¡ 
deudores no es tén ligados del pro- | 
pió modo y por unos mismos plazos j 
y condiciones. ¡ 

A r t . 1141. Cada uno de los aeree- i 
dores solidarios puede hacer lo que : 
sea ú t i l á los d e m á s , pero no lo que 
les sea perjudicial . | 

Las acciones ejercitadas contra ' 
cualquiera de los deudores solida
rios per jud icarán á todos és tos . 

Ar t . 1142. E l deudor puede pa 
gar l a deuda á cualquiera do los 
acreedores solidarios; pero si hubie
re sido judicialmente demandado 
por alguno, á és te deberá hacer el 
pago. 

A r t . 1143. L a r enovac ión , c o m 
pensac ión , confusión ó remis ión do 
la deuda hechas por cualquiera de 
los acreedores solidarios, ó con cua l -
qulera de los deudores de la misma 
clase, extinguen la obl igación, s in 
perjuicio de lo dispuesto en el a r t í 
culo 1146. 

E l acreedor que haya ejecutado 
cualquiera de estos actos, as í como 
el que cobre la deuda, responderá á 
los demás de la parto que les corres
ponde en l a ob l igac ión . 

A r t . 1144. E l acreedor puede 
dirigirse contra cualquiera do los 

deudores solidarios ó contra todos 
ellos s i m u l t á n e a m e n t e . Las recla
maciones entabladas contra uno no 
se rán obs tácu lo para las que poste
riormente se dirijan contra los de
m á s , mientras no resulte cobrada l a 
deuda por completo. 

A r t . 1145. E l pago hecho por 
uno de los deudores solidarios ex 
tingue l a obl igación. 

E l que hizo el pago solo puede 
reclamar de sus codeudores la parte 
que á cada uno corresponda, con los 
intereses del anticipo. 

L a falta de cumplimiento de l a 
obl igación por insolvencia del deu
dor solidario será suplida, á prorra
ta de la deuda do cada uno, por sus 
codeudores. 

A r l . 1146. L a quita ó remisión 
hecha por el acreedor de la parte 
que afecte á uno de los deudores so
lidarios, no libra á és te de su res
ponsabilidad para con los codeudo
res, en el caso de que la deuda haya 
sido totalmente pagada por cua l 
quiera de ellos. 

A r t . 1147. S i la cosa hubiere pe
recido, ó la prestación se hubiere 
hecho imposible, sin culpa de los 
deudores solidarios, la ob l igac ión 
q u e d a r á extinguida. 

S i hubiere mediado culpa de par
te de cualquiera de ellos, todos se
r án responsables, para con el acree
dor, del precio y do la indemniza
ción de daños y abono de intereses, 
sin perjuicio do su acción contra el 
culpable ó negligente. 

A r t . 114S. E l deudor solidario 
podrá utilizar, contra las reclama
ciones del acreedor, todas las ex 
cepciones que se deriven de la na 
turaleza de l a obl igac ión y las que 
le sean personales. De las que per-
sonaUr.ento correspondan á los de
más , solo podrá servirse en l a parte 
de deuda de que éstos fueren res
ponsables. 



Sección quinta. 
De las obligaciones divisibles y de las in

divisibles*. 
A r t . 1149. Las disposiciones del 

capitulo primero de és t e t i tulo son 
aplicables á las obligaciones en que 
hay un solo deudory u n solo acree
dor, sean divisibles ó indivisibles las 
cosas objeto de las raismas 

A r t . 11E>0. L a obl igación i n d i v i 
sible maDcomuDada se resuelve en 
indemnizar daños y perjuicios desde 
que cualquiera de los deudores falta 
á su compromiso. Los deudores que 
hubieren estado dispuestos á c u m 
pl i r los suyos, no cont r ibu i rán ¡i la 
indemnizac ión con m á s cantidad 
que la porción correspondiente del 
precio de l a cosa ó del servicio en 
que coasistiere l a ob l igac ión . 

A r t . 1151. Para los efectos de 
los a r t í cu los que preceden, se repu
t a r á n indivisibles las obligaciones 
de dar cuerpos ciertos y todas aque
llas que uo sean susceptibles de 
cumplimiento parcial . 

Las obligaciones de hacer se rán 
divisibles cuando tengan por objeto 
l a pres tac ión de un n ú m e r o de días 
de trabajo, la ejecución de obras por 
unidades mé t r i ca s , ú otras cosas 
a n á l o g a s que por su naturaleza sean 
susceptibles de cumplimiento par
c ia l . 

En las obligaciones de no hacer, 
l a divisibilidad ó indivis ib i l idad se 
decid i rá por el c a r á c t e r de l a pres
t ac ión en cada caso particular. 

Sección sexta. 
De las obligaciones con cláusula penal. 
A r t . 1152. E n las obligaciones 

con c láusu la penal, l a pena sust i 
tu i r á á la indemnización de daños 
y al abano do intereses en caso de 
falta de cumplimiento, sí otra cosa 
no se hubiere pactado. 

Solo podrá hacerse efectiva la pe
na cuando ésta fuere exigible con 
forme á las disposiciones del pre
sente Código. 

A r t . 1153. E l deudor no podrá 
eximirse de cumplir l a obl igación 
pagando la pena, sino en el caso de 
que expresamente le hubiere sido 
reservado este derecho. Tampoco el 
acreedor podrá e x i g i r conjunta
mente el cuplimiento de l a obliga
ción y la sat isfacción de la pena, 
sin que esta facultad le haya sido 
claramente otorgada. 

Ar t . 1154. E l Juez modificará 
equitativamente l a pena cuando l a 
obligación principal hubiera sido 
en parte ó irregularmente cumpl ida 
por el deudor. 

Art . 1155. L a nulidad de la c l áu 
sula penal no l leva consigo la de l a 
obligación principal . 

L a nulidad de la obl igac ión p r i n 
cipal lleva consigo la de la c l áusu la 
penal. 

CAPÍTULO III 
De la extinción, de las obtigacionvs. 

Disposiciones generales. 
Art . 115(5. Las obligaciones se 

ex t inguen : 

Por el pago ó cumplimiento. 
Por la pérd ida de l a cosa debida. 
Por la condonac ión de l a deuda. 
Por la confusión de los derechos 

de acreedor y deudor. 
Por l a compensac ión . 
Pbr l a novac ión . 

Sección primera. 
Del pago. 

A r t . 1157. N o se en t ende rá pa
gada una deuda sino cuando c o m 
pletamente se hubiere entregado la 
cosa, ó hecho l a p res tac ión en que 
la ob l igac ión cons i s t í a . 

A r t . 1158. Puede hacer el pago 
cualquiera persona, tenga ó no i n 
t e r é s en el cumplimiento de la ob l i 
g a c i ó n , y a lo conozca y lo apruebe, 
ó y a lo ignore el deudor. 

E l que pagare por cuenta de otro 
podrá reclamar del deudor lo que 
hubiese pagado, á no haberlo hecho 
contra sn expresa voluntad. 

E n este caso, solo podrá repetir 
del deudor aquello en que le hubiera 
sido ú t i l el pago. 

A r t . 1159. E l que pague en 
nombre del deudor, ignorándolo é s 
te, no podrá compeler al acreedor á 
subrogarle en sus derechos. 

A r t . 1160. E n las obligaciones 
de dar no será vál ido el pago hecho 
por quien no tenga l a libre disposi
ción de la cesa debida y capacidad 
para enajenarla. S i n embargo, si el 
pago hubiere consistido en una can
tidad de diuero ó cosa fungible, no 
h a b r á repe t i c ión contra el aceedor 
que l a hubiese gastado ó consumido 
de buena fé. 

Ar t . 1161. E n las obligaciones 
de hacer el acreedor no podrá ser 
compelido á recibir la p res t ac ión ó 
el servicio de u n tercero, cuando l a 
calidad y circunstancias de l a per
sona del deudor se hubieren tenido 
en cuenta a l establecer la obl igac ión 

A r t . 1162. E l pago deberá hacer
se á l a persona en cuyo favor es tu 
viese constituida la obl igac ión , ó á 
otra autorizada para recibirla en su 
nombre. 

A r t . 1163. E l pago hecho á una 
persona incapacitada para adminis
trar sus bienes se rá válido en cuan
to se hubiere convertido sn su u t i 
l idad. 

También será vál ido el pago he
cho á un tercero en cuanto se h u 
biere convertido en uti l idad del 
acreedor. 

Ar t . 1164. E l pago hecho de 
buena fe a l que estuviere en pose
sión del c r éd i t o , l iberará a l deudor. 

Ar t . 1165. N o será vál ido el pa
go hecho al acreedor por el deudor 
después de habérse le ordenado j u d i 
cialmente la r e t enc ión de la deuda. 

A r t . 1166. E l deudorde una co
sa no puede obl igar á su acreedor á 
que reciba otra diferente, aun c u a n 
do fuero de igua l ú mayor valor que 
la debida. 

Tampoco en las obligaciones de 
hacer podrá ser sustituido un hecho 

por otro contra l a voluntad del 
acreedor. 

A r t . 1167. Cuando la obl igac ión 
consista en entregar una cosa inde
terminada ó g e n é r i c a , cuya cal idad 
y circunstancias no se hubieren e x 
presado, e l acreedor no podrá e x i 
g i r l a de l a calidad superior, n i e l 
deudor entregarla de la inferior. 

A r t . 1168. Los gastos extrajudi-
ciales que ocasione el pago se r án de 
cuenta del deudor. Respecto de los 
judic ia les , dec id i rá e l Tr ibunal con 
arreglo á l a ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

A r t . 1169. A menos que el c o n 
trato expresamente lo autorice, no 
podrá cotnpelerse'al acreedor á r e c i 
bir parcialmente las prestaciones en 
que consista la ob l igac ión . 

S i n embargo, cuando la deuda 
tuviere una parte l iquida y otra i l í 
quida, podrá ex ig i r el acreedor, y 
hacer el deudor el pago de la p r i 
mera s in esperar á que se l iquide l a 
segunda. 

A r t . 1170. Él pago de las deu
das de dinero deberá hacerse en l a 
especie pactada, y , no siendo pos i 
ble en t regar la especie, en la m o n e 
da de plata ú oro que tenga curso 
lega l en E s p a ñ a . 

L a entrega de p a g a r é s á la orden, 
ó letras de cambio ú otros documen
tos mercantiles, solo p r o d u c i r á los 
efectos del pago cuando hubieren 
sido realizados, ó cuando por cu lpa 
del acreedor se hubiesen perjudica
do . 

Entretanto l a acción derivada de 
la ob l igac ión pr imi t iva q u e d a r á en 
suspenso. 

A r t . 1171. E l pago deberá eje
cutar le en el lugar que hubiese des
ignado la ob l igac ión . 

N o hab iéndose expresado y t ra
t á n d o s e de entregar una cosa deter
minada, debe rá hacerse el p a g o 
donde é s t a existia en el momento de 
constituirse la ob l igac ión . 

E u cualquier otro caso, e l lugar 
del pago se rá el del domicilio del 
deudor. 

De la imputación de pagos. 
A r t . 1172. E l que tuviere varias 

deudas de una misma especie en fa 
vor de un solo acreedor, podrá de
clarar, a l tiempo de hacer el pago, 
á c u á l de ellas debe aplicarse. 

S i aceptare del acreedor un r ec i 
bo en que se hiciese la ap l icac ión 
del pago, no p o d r á reclamar contra 
é s t a , á menos que hubiere mediado 
causa que invalide el contrato. 

A r t . 1173. S i la deuda produce 
i n t e r é s , no podrá estimarse hecho 
el pago por cuenta del capital m ien 
tras no es tén cubiertos los intereses 

A r t . 1174. Cuando no pueda 
imputarse el pago s e g ú n las reglas 
anteriores, se e s t i m a r á satisfecha l a 
deuda más onerosa al deudor entre 
las que es t én vencidas. 

Si é s tas fueren de igual naturale
za y gravamen, el pago se imputa
r á á todas ú prorrata. 

Del pago por cesión do bienes. 

A r t . 1175. E l deudor puede ce 
der sus bienes á los aerreedores en 
pago de sus deudas. Esta ces ión , 
salvo pacto en contrario, solo l i b e 
ra á aquel de responsabilidad por e l 
importe l íquido de los bienes ced i 
dos. Los convenios que sobre el 
efecto de l a cesión se celebren en 
tre el deudor y sus acreedores se 
a j u s t a r á n á las disposiciones del t í 
tulo de l a concurrencia y prelacion 
de c r éd i t o s , y á lo que establece l a 
ley del Enjuiciamiento c i v i l . 
Del ofrecimiento o'el pago y de la consig

nación. 

A r t . 1176. S i el acreedor á quien 
se hiciere el ofrecimiento de pago 
se negare s in razón á admitirlo, e l 
deudor quedará libre do responsabi
lidad mediante l a c o n s i g n a c i ó n de 
la cosa debida. 

L a cons ignac ión por s í sola pro
duc i rá e l mismo efecto cuando se 
haga estando el acreedor ausente ó 
cuando es t é incapacitado para r e c i 
bir el pago en el momento en que 
deba hacerse, y cuando varias per
sonas pretendan tener derecho á c o 
brar, ó se haya extraviado el t í t u l o 
de l a ob l igac ión . 

A r t . 1177. Para que la cons ig 
nac ión de l a cosa debida libere a l 
obligado, deberá ser previamente 
anunciada á las personas interesa
das en el cumplimiento de l a ob l iga 
c i ó n . 

L a cons ignac ión será ineficaz s i 
no se ajusta estrictamente á las d i s 
posiciones que regulan el pago. 

A r t . 1178. L a c o n s i g ñ a c i o a se 
h a r á depositando las cosas debidas 
á disposición de l a Autor idad j u d i 
c ia l , ante quien se ac red i t a r á e l 
ofrecimiento en su caso, y e l a n u n 
cio de la cons ignac ión en los de
m á s . 

Hecha la cons ignac ión , deberá 
notificarse t amb ién á los interesa
dos. 

A r t . 1179. Los gastos de l a c o n 
s ignac ión , cuando fuere proceden
te, serán de cuenta del ac r«edor . 

A r t . 1180. Hecha debidamente 
la c o n s i g n a c i ó n , podrá el deudor 
pedir a l Juez que mande cance la r la 
ob l igac ión . 

Mientras e l acreedor no hubiere 
aceptado la cons ignac ión , ó no hu
biere recaído l a dec larac ión j ud i c i a l 
de que e s t á bien hecha, podrá el 
deudor retirar l a cosa ó cantidad 
consignada, dejando subsistente l a 
ob l igac ión . 

A r t . 1181. S i hecha la cons igna
ción el acreedor autorizase a l deu
dor para retirarla, p e r d e r á toda pre 
ferencia que tuviere sobre la cosa. 
Los deudores y fiadores q u e d a r á n l i 
bres. 

Sección segunda. 
De la pérdida de la cosa debida. 

A r t . 1182. Quedará ex t ingu ida 
la obl igación que consista en entre
gar uua cosa determinada, cuando 

1 



és ta se perdiere ó destruyere sin 
culpa del deudor y antes do haberse 

•éste constituido en mora. 
A r t . 1183. Siempre que la cosa 

se hubiere perdido en poder del deu
dor, so p r e s u m i r á que la pérd ida 
ocurr ió por su culpa y no por caso 
fortuito, salvo prueba en contrario, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
.articulo anterior. 

. A r t . 1184. También queda rá l i 
berado el deudor en las obl igacio
nes de hacer cuando la pres tac ión 
resultare legal ó f ís icamente impo
sible. 

A r t . 1185. Cuando la deuda de 
cosa cierta y determinada procedie
re de delito ó falta, no se e x i m i r á e l 
deudor del pago do su precio, c u a l 
quiera que hubiese sido el motivo 
de la pérd ida , á menos que, ofreci
da por él l a cosa al que l a debía re 
cibir , é s t e se hubiese s in razón ne
gado á aceptarla. 

A r t . 1186. E x t i n g u i d a l a ob l i 
g a c i ó n por la pérd ida de l a cosa, 
co r r e sponde rán al acreedor todas las 
acciones que el deudor tuviere c o n 
t ra terceros por razón de é s t a . 

Sección tercera. 
De la condonucion de la deuda. 

A r t . 1187. La condonac ión po
drá hacerse expresa ó t á c i t a m e n t e , j 

U n a y otra e s t a r á n sometidas á j 
los preceptos que r igeu las dona- j 
ciones inoficiosas. L a condonac ión i 
expresa deberá , además , ajustarse á i 
las formas de l a donac ión . 

A r t . 1188. L a entrega del docu- ¡ 
m e n t ó privado justificativo de un ; 
c réd i to , hecha voluntariamente por | 
el acreedor al deudor, impl ica la re- ! 
nuncia de la acción que el primero ¡ 
t en í a contra el segundo. j 

S i para invalidar esta renuncia se ¡ 
pretendiese q u e es inoficiosa, el 
deudor y sus herederos podrán sos
tenerla probando que la entrega del 
documento se hizo en v i r tud del pa
go de la deuda. 

A r t . 1189. Siempre que el docu
mento privado de donde resulte la 
deuda se hallare en poder del deu
dor, se p resumi rá que el acreedor lo 
e n t r e g ó voluntariamente, á no ser 
-que se pruebe lo contrario. 

A r t . 1190. L a condonac ión de. l a 
deuda pr incipal e x t i n g u i r á las o b l i 
gaciones accesorias; pero la do é s 
tas dejará subsistente la primera. 

A r t . 1191. Se presumirá r emi t i 
da la obl igación accesoria de pren
da, cuando la cosa pignorada, des
p u é s de entregada a l acreedor, se 
hallare en poder del deudor. 

Sección cuarta. 
De la confusión do derechos. 

A r t . 1192. Quedará ext inguida 
la obl igación desde que se r e ú n a n 
en una misma persona los concep
tos do acreedor y de deudor. 

Se e x c e p t ú a el caso en que esta 
confusión tenga lugar en vi r tud de 
t i tulo do herencia, s i és ta hubiese 

sido aceptada á beneficio de i n v e n 
tario. 

A r t . 1193. L a confusión que re 
cae en la persona del deudor ó del 
acreedor pr incipal , aprovecha á los 
fiadores. L a que so realiza en c u a l 
quiera de és tos no extingue la o b l i 
g a c i ó n . 

A r t . 1194. L a confusión no ex 
t ingue la deuda mancomunada sino 
en la porc ión correspondiente a l 
acreedor ó deudor en quien concu 
rran los dos conceptos. 

Sección quinta. 
De la c o m p e n s a c i ó n . 

A r t . 1195. Tendrá lugar la com
pensación cuando dos personas, por 
derecho propio, sean r e c í p r o c a m e n 
te acreedoras y deudoras la una de 
la otra. 

A r t . 1196. Para que proceda la 
compensac ión es preciso: 

1. " Que cada uno de los ob l iga 
dos lo es té principalmente, y sea á 
l a vez acreedor pr incipal del otro. 

2 . ° Que ambas deudas consistan 
en una cantidad de dinero, ó, siendo 
fungibles las cosas debidas, sean de 
la misma especie y t amb ién de l a 
misma calidad, s i és ta se hubiere 
designado. 

3. " Que l a s dos deudas es tén 
vencidas. 

4. ° Que sean l íquidas y e x i g í -
bles. 

5. ° Que sobre ninguna de ellas 
haya re tenc ión ó contienda promo
vida por terceras personas y not i f i 
cada oportunamente al deudor. 

A r t . 1197. No obstante lo dis
puesto en el ar t íeu lo anterior, e l 
fiador podrá oponerla compensac ión 
respecto de lo que e l acreedor de
biere á su deudor pr inc ipa l . 

A r t . 1198. E l deudor, que h u 
biere consentido en l a cesión de de
rechos hecha por un acreedor á fa
vor de un tercero, no podrá oponer 
al cesionario la compensac ión que le 
corresponder ía contra e l cedente. 

S i el acreedor le hizo saber l a c e 
sión y el deudor no la c o n s i n t i ó , 
puede oponer la compensac ión de 
las deudas anteriores á ella, pero no 
la de las posteriores. 

S i l a cesión so realiza sin conoc i 
miento del deudor, podrá é s t e opo
ner l a compensac ión de los c r éd i t o s 
anteriores á ella y de los posteriores 
hasta que hubiere tenido conoc i 
miento de l a ces ión . 

Ar t . 1199. Las deudas pagade
ras en diferentes l u g a r e s pueden 
compensarse mediante indemniza
ción de los gastos de transporto ó 
cambio a l lugar del pago. 

A r t . 1200. L a compensac ión no 
procederá c u a n d o a lguna de las 
deudas proviniere de depós i to ó de 
las obligaciones del depositario ó co
modatario. 

Tampoco podrá oponerse al acree
dor por alimentos debidos por t í t u lo 
gratui to . 

(Se continuará.) 

DIPUTACION PROVINCIA!. DE LEON. 

CONTADÜEIA D E L O S F O N D O S 
DEL PEESÜPÜESTO PROVINCIA.L. 

Mes de Marzo del año eeonúmíco 
DE 1888 A 89. 

Dislrilucion de Ionios por capítulos para satisfacer las oíligacionts de dicho 
mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición segunda de la 
Real órden de 31 de Hayo de 1886. 

\ : 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. * 
e.0 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10 
11 
12 
13 

Adminis t ración provincial 
Servicios generales , 
Obras públicas '. 
Cargas , 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Cantidades. 

Páselas Cónts. 

6.500 
8.000 

14.000 
1.000 
6.000 

30.000 
3.000 
3.000 

8.000 
3.000 
4.000 

40.000 

Total 126.500 » 
León y Febrero 28 de 1889.—El Contador do fondos provinciales, 

Salustiano Pesadilla. 
Sesión de 28 de Febrero de 1889 .—La Comisión acordó aprobar la an

terior dis t r ibución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos oportunos.—El Vicepresidente, A . A l v a r e z . — E l Secretario, G a r c í a . 

O B R A S P R O V I N C I A L E S . Mes de J'eírero de 1889. 

Colocación de rejas.—Por au..'inistracion. 

L I S T A de los gastos ocurridos en el presento mes por el expresado con
cepto. 

Por siete rejas p- .'a las ventanas del ala Norte do este Pala
cio á D. Cayetano Leturio 

TOTAL. 

IMPORTE. 
Pesetas. 

100 

ICO 

Asciende esta l is ta á las figuradas 100 pesetas. 
León 14 Febrero de 1889.—V.° B.°—El Arquitecto, Francisco Blanch 

y Pons.—Conforme: e l Aux i l i a r , Teodoro A r c e . 
Sesión de 15 do Febrero de 1889.—La Comisión acordó aprobar la a n 

terior cuenta .—El Vicepresidente, A . A l v a r e z . — E l Secretario, G a r c í a . — 
Es copia, Leopoldo Garc í a . 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A V E C I L L A . 

Repartimiento de las cantidades que corresponde satisfacer á los A y u n t a 
mientos de este partido s e g ú n el presupuesto carcelario para 1889 
á 1890. 

AYUNTAMIENTOS. 

Boñar 
Cármenes 
L a Erc ina 
L a Pola de Gordon 
L a Robla 
La Vecílla 
Matallana 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueflo.. 
Valdelu^ueros 
Valdepielago 
Vegacervera 
Ve^aquemada 
Valdeteja 

Cupos 
do contribución 

territoriaV 

Posólas cónts. 

21.959 17 
10.248 34 
14.275 72 
14.313 82 
19.191 56 

5.917 70 
5.685 82 

11.155 97 
12.212 39 
7.376 90 
7.370 74 
3.105 24 

12.397 25 
1.985 52 

Cuoia tiuiiual 
que cor res potido 

por reparto. 
Pesetas Cents, 

S43 72 
393 71 
548 47 
550 » 
736 85 
227 40 
218 41 
428 60 
469 24 
283 39 
283 34 
119 27 
476 33 

76 27 

Corroepondo 
en 

cada trimestre. 
Pósalas Gínts. 

210 93 
98 43 

137 12 
137 50 
184 21 

56 85 
54 60 

107 15 
117 31 
70 85 
70 83 
29 82 

119 08 
19 07 

Totales 147.102 14 5.655 » 1.413 75 

La Vecílla 20 de Febrero do 1889.—El Presidente, Benito Pr ie to .—EL 
Secretario, Maximil iano Fernandez. 

| 

I 



DIRECCION GENERAL 

DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Anmcio. 
Habiéndose extraviado l a Inscrip-

•cion del 3 por 100 consolidado no 
tránsfei'ibla n ú m e r o 8.400 del con 
cepto de Beneficencia, emitida á fa
vor del Hospital de León de dicha 
provincia, por el capital de reales 
vel lón 69.932 y 30 cént imos; se h a 
ce saber al públ ico por el presente 
anuncio, para que la persona en c u 
yo poder se halle, la entreg-ue en 
este Centro directivo dentro del t é r 
mino do 30 dias, contados desde l a 
publ icac ión de este edicto; eu l a i n 
teligencia que de no verificarlo s e r á 
declarada nula y de n i n g ú n valor 
n i efecto, precediéndose á lo que h a 
y a lugar en v i r tud de Jo solicitado 
por D . Eugenio Navarro y Navarro, 
comn apoderado del Administrador 
del Hospital de la Caridad de dicha 
ciudad. 

Madrid 25 de Febrero de 1889.— 
E l Dirctor general, V . Pastor. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constüuciona!de 
Oeneia. 

I g n o r á n d o s e el paradero actual 
del mozo; cuyo nombre y a l i s t a 
miento i que pertenece se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n , e l cual ha dejado 
de concurr i r a l acto de la revis ión, 
verificada el dia 10 de los corr ien
tes; se lo c i ta por el presente, para 
que ¿ t é r m i n o de 8 dias, concurra á 
esta consistorial á fin de practicar 
l a indicada revisión, con apercibi
miento de perseguirle como prófu
go, si dejare de comparecer. 

Alistamiento de 1887. 

Lúeas Estango, hijo i leg í t imo de 
Josefa, natural de Oeneia. 

Oeneia Febrero 25 de 1889.—El 
Alca lde , Jacinto García Fa r iñas . 

tas municipales de este A y u n t a 
miento correspondientes a l ejerci
cio económico de 1887 á 88, se h a 
l lan de manifiesto al públ ico en la 
Secre ta r í a por té rmino de 15 dias 
durante los cuales los vecinos pue
den examinarlas y exponer ó adu
cir por escrito las reclamaciones 
procedentes que pasado dicho t é r 
mino no serán oídas . 

Benuza 1." de Marzo de 1889.— 
E l Alcalde, José Arias Prieto. 

Alcaldía conslitucional de 
Zúncara. 

Que no hab iéndose presentado á 
ninguno de los actos del presente 
reemplazo el mozo Francisco Gar-
cia y Garc.ia, natural de Pobladura, 
hijo de Pedro y Manuela, ignorando 
su paradero, se le ci ta por el pre
sento edicto, para que se presente 
antes del dia 15 del presente en esta 
Alcaldía, con objeto de ser medido, 
pues do no-presentarse, será dec la 
rado prófugo. 

Lánca ra 1.° de Marzo de 1889.— 
E l Pr imer Teniente, Evaris to Ordo-
i i ez . 

Alcaldía conslitucional de 
Benwa. 

Fijadas definitivamente las cuen-

Alcaldia constitucional de 
Villafranea del Bierzo. 

Se hallan expuestas al públ ico 
por t é rmino de 15 dias en l a Secre
ta r í a del Ayuntamiento, las cuentas 
municipales del aCo económico de 
1887 á 88, en cuyo plazo cualquier 
vecino podrá hacer las observacio
nes que sobre las mismas juzgue 
convenientes. 

Villafranea 27 de Febrero de 1889 
— E l Alcalde , José R. Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola, de Bordón. 

Por el padre del 1." y la madre 
del 2.° se interesa l a busca y cap
tura de sus hijos Migue l Diez G u 
t ié r rez y Ceferino González A r i a s , 
naturales de esta v i l l a , los cuales 
con fecha de ayer me part icipan, 
que han desaparecido sin permiso 
de las casas paternas, i g n o r á n d o s e 
su paradero desde el dia 22 de F e 
brero p róx imo pasado, y desean 
que, caso de ser habidos, se les c o n 
duzca á é s t a ; poniendo á continua
ción las señas personales de cada 
uno. 

L a Pola de Gordon á 3 de Marzo 
de 1889.—Lesmes Antonio Prieto. 

Señas de JUiguel Diez Gutiérrez. 

Edad 16 años , estatura regular, 
pelo cas t año , cejas í dem, ojos í d e m , 
barba naciente, boca regular, fren
te espaciosa, cara redonda, color 
moreno, viste ropa de paño negro, 
boina y zapatos. 

Señas de Ceferino González Arias. 

Edad 16 años , estatura regular , 
pelo negro, cejas idem, ojos pardos, 
barba a l nacer, boca regular, frente 
idem, cara redonda, color - moreno. 

Señas particulares. 

U n repuelgo de quemadura en el 
carrillo derecho, visto de paño de l 
pais con boina y zapatos. 

A Icaldía constitucional de 
San JUillíhi de los Caballeros. 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1887 á 88, 
se hallan do manifiesto al públ ico 
en la Secre ta r í a del mismo por t é r 
mino de 15 dias á los efectos que 

determina el párrafo 3." de l a v i g e n 
te ley municipal . 

San Millán de los Caballeros 23 
de Febrero de 1889.—El Alca lde , 
José Fabián Amez . 

Alcaldía constitucional de 
• San Estelan de Valdneza. 

Confeccionadas por quien proce
de las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios económicos de 1885-
86 y 1886 á 1887, se hallan expues
tas al público en l a Secretaria del 
mismo por el t é r m i n o de 15 dias á 
fin de que durante los cuales pue
dan formularse las reclamaciones 
oportunas las que se p r e sen t a r án á 
la Junta munic ipa l . 

San Esteban de Valdueza á 24 de 
Febrero de 1889.—El Alcalde, A n 
g e l Tahoces. 

Alcaldía constitucional de 
Zillo. 

Desde esta fecha y por t é r m i n o 
de 15 dias se hallan expuestas a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes a l año eco
nómico de 1887 A 88, rendidas por 
el Depositario y Alcalde, para que 
los contribuyentes que lo deseen 
puedan examinarlas y formular las 
reclamaciones que crean conve
nientes, pues trascurrido dicho t é r 
mino, no se rán oídas por justas que 
sean. 

Li l lo 23 de Febrero de 1889.—El 
Alcalde, Felipe Alonso 

Alcaldía constitucional de 

Galleauillos. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales correspondientes a l 
ejercicio económico de 1887-88, se 
hallan de manifiesto ni públ ico on 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de 15 dias á los efectos 
que expresa el párrafo 3.* del art icu
lo 161 de la l ey o rgán i ca municipal . 

Galleguillos á 25 de Febrero de 
1889.—El Alca lde , Vicente Pomar . 

Alcaldía constitucional de 

San Cristóbal de la Polantera. 

S e g ú n me participa el vecino de 
este municipio D . N icolás Mart ines 
Fuertes, residente en San R o m á n e l 
An t iguo , que en el dia 23 del actual 
se le ha estraviado una cerda de 
cr ía , que hab ía adquirido en c o m 
pra en el mercado de l a v i l l a de L a 
Bafieza en el mismo dia citado, l a 
cual tiene las s e ñ a s siguientes: su 
peso p r ó x i m a m e n t e de 50 á 60 l i 
bras, pelo negro y es menos del 
miembro llamado el rabo que solo 
tiene p r ó x i m a m e n t e dos dedos. L o 
que se hace públ ico por el presente 
para que la persona en cuyo poder 
se halle tenga á bien, dar cuenta i 
esta Alcaldía de m i cargo que le se
r á n abonados los gastos que por t o 
dos conceptos le hubiere originado 
para su conse rvac ión . 

San Cristóbal de laJPolantera F e 
brero 27 de 1889.—El Alcalde, T o 
m á s del Riego . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

C A S A HOSPICIO Y E X P Ó S I T O S P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relación de los gastos ocasionados en el mes de Noviembre ú l t imo en-
obras de a lbañi ler ia , ejecutadas por a d m i n i s t r a c i ó n para la reparac ión , 
de bóvedas del edifició. 

Maestro de o b r a s . . . 
Albañil 
Idem 
Idem 
Peón 
Idem 
Idem 

D. José Diez Carreras. 
» Nico lás Diez 
» Gregorio O r d á s . . . . 
» Segundo del P o z o . . 
» T o m á s Alvarez 
» Froi lán Gut ié r rez . . 
• Ambrosio A l l e r . . . . 

14 
4 

13 
13 
17 
14 

Diario. 
Pts. Cts 

4 
•i 50 
2 50 
I 75 
1 75 
1 75 

M A T E R I A L E S . 

A D . Maximino Alegre por 1.794.363 gramos de yeso. 
» » Ange l Blanco por 500 ladrillos 

Imporu.. 
Pts.-Ot«. 

17 » 
56 » 
14 » 
32 5 » 
22 75 
29 75 
24 50 

63 57 
17 50 

Total 277 57 

Cuya cantidad se acredita a l Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 10 de Diciembre do 1888.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V.° B . " : el Director, Ju l i án Llamas. 

ANUNCIOS PAUTICULAHES. 

A V I S O 
ÍÍ los Sres. Jueces de primera instan

cia y municipales. 

No so publica n i n g ú n edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL que no venga 
autorizado por el S r . Gobernador 
c i v i l do la provincia . Los de proce-

. dencia particular el pago ha de ser 
j adelantado.—El Regonto-adminis-
i trador, A n g e l González Buznego. 

! Se arrienda ó vendo un pollino 
i g a r a ñ ó n , de cuatro años , siete cuar-
! tas de alzada menos tres dedos. 
} A quien interese véase con ü . F r o i 

lán Valdeon, Renueva, 9, Leou . 

liaprsuta da l a Dipataciún p iOTlBc ia ) . 


